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DOCTORADO EN  PENSAMIENTO FILOSÓFICO CONTEMPORÁNEO 
 

Información general 
Organización: DEPARTAMENTO DE METAFÍSICA Y TEORÍA DEL 

CONOCIMIENTO 
Universidades participantes: Universitat de València 
Contacto para información de 
carácter administrativo: 

doctorado@uv.es 
 

Contacto para información de 
carácter académico: 

Manuel E. Vázquez García (Manuel.E.Vazquez@uv.es) 
 

Periodo de formación del 
Programa de Doctorado: Máster en Pensamiento Filosófico Contemporáneo 

Más información sobre el periodo 
de formación : 
 

http://www.uv.es/pop/ofertamasterssp.htm 
 

Proviene de un Programa de 
Doctorado con Mención de 
Calidad 

Si Proviniente del Programa de Doctorado Razón Lenguaje e 
Historia 

No 

Descripción 
 

El programa de doctorado en “Filosofía” tiene como finalidad la formación avanzada en técnicas de 
investigación y la profundización en el conocimiento temático e histórico de la Filosofía.  

 

Objetivos 
- Ampliar y profundizar en el conocimiento de la Filosofía  tanto en sus disciplinas establecidas como en 
sus temáticas actuales  
- Ampliar y profundizar el conocimiento de la Filosofía en diálogo con los autores y problemas específicos 
de su tradición. 

Requisitos Específicos de Admisión 
Los requisitos de admisión al periodo de investigación son los siguientes: 

a) Haber cursado y superado los estudios conducentes al título de máster universitario en “Pensamiento 
Filosófico Contemporáneo” de la Universitat de València. 

b) En cualquier otro supuesto, la Comisión Coordinadora del Doctorado evaluará si los estudios realizados 
son equivalentes a los exigidos con carácter general para acceder al período de investigación de este 
programa de doctorado y, en su caso, si se requiere que el alumno curse algún módulo del plan de 
estudios del máster “Pensamiento Filosófico Contemporáneo”. 

El órgano encargado de la admisión de estudiantes será la Comisión de Coordinación del Doctorado (CCD). 
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Criterios de selección (en el caso de que la demanda 
supere la oferta) 
- Valoración del currículum académico. 
- Valoración de la entrevista personal. 
- Informe del Director propuesto para la realización de tesis doctoral. 
- Relevancia del proyecto presentado. 

Estructura del Programa (código 3051) 
El programa de doctorado en “Pensamiento Filosófico Contemporáneo” tiene dos períodos: de formación y de 
investigación: 

El período de formación se estructura en torno al máster Universitario en “Pensamiento Filosófico 
Contemporáneo”. 

El período de investigación se configura en torno al módulo “Formación en Técnicas de Investigación” 
(código 42416) que ofrece la posibilidad de completar la formación de aquellos/as estudiantes que, tras la 
obtención del título de máster, deseen iniciarse en la investigación a efectos de realizar la tesis doctoral. El 
precio orientativo de dicho módulo es de 30,32 € por crédito. 

Líneas de investigación 
 

http://www.uv.es/pop/docs_D/linies_investigaciosp.pdf 

 

Directores/as de tesis doctorales  
 

http://www.uv.es/pop/docs_D/directors_tesissp.pdf 
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